
 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

Informe de Auditoría Interna 

Nº  

: INF. UAI Nº 15/2025 

 
Correspondiente al  : Relevamiento de Información Específica sobre la labor del Comité 

de Seguimiento de Control Interno del Ministerio de Educación, 
gestión 2024 a marzo 2025, en cumplimiento a las Resoluciones 

Nros. CGE/112/2022 Y CGE/114/2022. 

 
Por el periodo : La evaluación se efectuó de acuerdo con las Normas de Auditoría 

Gubernamental, aprobadas mediante Resolución CGE/094/2012 
de 27 de agosto de 2012 de la Contraloría General del Estado, 

numeral 217 aplicable al Relevamiento de información y 

comprendió la revisión y análisis de la documentación relacionada 
al cumplimiento de la Resolución Nº CGE/112/2022 y el 

Procedimiento sobre la labor de los Comités de Seguimiento de 
Control Interno, aprobado mediante Resolución Nº 

CGE/114/2022, ambas de 21 de diciembre 2022, por parte del 
Comité de Seguimiento de Control Interno del Ministerio de 

Educación, gestión 2024 a marzo 2025. 

 
Ejecutada en cumplimiento  : En cumplimiento al Programa Operativo Anual - gestión 2025 de 

la Unidad de Auditoría Interna e instrucción impartida, mediante 
Memorándum MEMO/UAI N° 0018/2025 de 19 de mayo de 2025, 

se efectuó el “Relevamiento de Información Específica sobre la 
labor del Comité de Seguimiento de Control Interno del Ministerio 
de Educación, gestión 2024 a marzo 2025, en cumplimiento a las 
Resoluciones Nros. CGE/112/2022 y CGE/114/2022”. 
 

Objetivo del relevamiento  : El objetivo del presente relevamiento de información es 
determinar el cumplimiento de la Resolución Nº CGE/112/2022 y 

del Procedimiento sobre la labor de los Comités de Seguimiento 

de Control Interno, aprobado mediante Resolución Nº 
CGE/114/2022, ambas de 21 de diciembre 2022; así como, 

efectuar la categorización del probable nivel de riesgo del 
Ministerio de Educación. 

 

Objeto del relevamiento 
 

 
 

 
 

 

 
 

: Constituye objeto del presente relevamiento de información, la 
siguiente documentación: 

 
 Resolución Ministerial N° 0093/2023 de 31 de enero de 2023, 

referente a la conformación del Comité de Seguimiento de 

Control Interno (CSCI) del Ministerio de Educación.  
 

 Informe CITE: INF/DGAA Nro. 0114 de 31 de marzo de 2025, 

emitido por el Comité de Seguimiento de Control Interno 

(CSCI) del Ministerio de Educación. 
 

 Otra documentación inherente al relevamiento de información. 

 
 

 



 

 

 

2. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN 
 

2.1 Infomación sobre la Estructura del Ministerio de Educación. 
 

2.2 Verificación del cumplimiento de las Resoluciones Nros. CGE/112/2022 y CGE/114/2022, ambas de 

21 de diciembre de 2022. 
 

2.2.1 Conformación del Comité de Seguimiento de Control Interno. 
 

2.2.2 Funciones del Comité de Seguimiento de Control Interno. 
 

2.2.3 Plazo de emisión y estructura del Informe por parte del Comité de Seguimiento de Control 

Interno. 
 

2.2.4 Existencia y/o implantación de elementos del control interno. 
 

2.2.5 Recomendaciones emitidas por el Comité de Seguimiento de Control Interno. 

 
2.2.6 Categorización del probable nivel de riesgo de la entidad y su calificación. 

 
3. CONCLUSIÓN 

 

De acuerdo con lo descrito en el acápite 2 “Resultados del Relevamiento de Información” del presente 
documento, se concluye que el Ministerio de Educación cumplió con lo dispuesto en la Resolución Nº 

CGE/112/2022 de 21 de diciembre de 2022, así como el Procedimiento sobre la labor de los Comités de 
Seguimiento de Control Interno, aprobado mediante Resolución Nº CGE/114/2022 de 21 de diciembre 

2022; por la gestión 2024 a marzo de 2025, en  función de los aspectos evaluados en el presente 
informe, respecto a la implementación de control interno, se informa que la categorización del 

Ministerio de Educación es de probable Riesgo Bajo. 

 
La Paz, 24  de junio  de 2025 
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